
^úm. 217. Sabado 11 de Marzo de 1Î^Â2. 38 oénU. de peseU.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
■BSBEHI

Las leyes y las disposiciones del Gobier- 
lo son obligo Iorios para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de tSSÍ.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Utas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.* . . 8*25 » 11*25
.Seis id....................... ]6‘£0 » 22*50
Un año...................... 33 > 45

Se publica lodos los dias esceplo los Domingos.

La.s leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar ea los «Boletines oficiales» sc 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de y 31 de Octubre de ISSd.)

Presidencia ^ 
tíet Consejo de Ministros, j

S$, MM. el Rey D. Alf ní^y la 
Reina D." Maris CrUtín» (q. U. g.) 
continút'-n en esta Córte sin no 
vedad en su impurtante salud ?

De iy(.al beneficio disíiutaa ' 
S. A. R. la Serenísima ?ra. Prio- ’ 
cesa de Asturias y SS. AA. KR las 
Infantas D.‘ Mana Isabel, D.' .Ma- * 
ría de )a Paz y D.* Maria Eulalia. >

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la ejecución de ia Ley de 31 
de Diciembre de 1881 sobre el pro- ’ 
ceñimiento en las reclamaciones t 

económico-administrativas. ;

(CoüPn unción.) j
Art. 180. Estando'el DeRgado 

ponfoTm0 0011 lo pretendido en la re- 
oUmacioB, resolverá sin otro trámi- 
U, ordeoanto se QOtifique el acuer
do al reearrante, Interventor y 
Ayuntt miento, y seadopten les dis 
pisíoionis naiOíarias para sn cuín* 
plimieoto.
Art, 181. Sieldictámendel Ayan- 

taraion’o ó Junta pericial fuera dos- 
favorable, se la manifestará al recla
mante, á tía de que en el férniino de 
tebo dias exprese si desiste de su 
preteoftion ó persiste en ella.

Art. 182. Loe prccodiiníeütOB eu- 
cesivos ee ajustarán á lo prevenido 
«n 1&sección segundó y siguiente 
¿91 título IIL

Sección tercera.
Ile Isa red ate a cienes que et tablea 

9oa motivo de la reforma de los amí-
Haramientcs.

Art. 183. Las reclsmaoicaes que 
•^ábsciten A consecuencia da it ree- 
^idoacion de los amillaramieníos, de 

que tr¿ta el capitulo 6 “ d»! Reg’a- 
menío de 10 de Dk/fmbra de 1878, 
se tramitarán en lo Bticísivo con su 
jcc'oii á los : r3oapto3 sigtuontes.

Art. 181. L^fl redamaciooee Ín- 
dicadís pueden fuadvrau en baberse 
supuesto al roclamante una riqueza 
impouible miyor de la que ea reali
dad dieffit’, por Sgn;ar en el tmi- 
Uaramieato corno de su propiedad 
bientsqueno le pertenezcan, ó por 
Sgurar asimismo en aquel una ó 
más áticas de su propiedad con ma
yor cabida quo la declarada ó pL' 
hiberee cal ficido otros como de cla
se euperiW á la que les corresponds; 
y por último, por haberse ap’ioado 
á las expresadas ñeess ó á cual- 
pnier otro objeto de inscripción ti
pos superiores á los oonsignadoa en 
las cartillas do evaluación corres- 1 
pendientes.

Art. 188, Las inetancits ea pre- 
súnUránánte el Delegado en el tér- 
mino de 15 días improrogablos, á ; 
contar desde el siguiente á aquel en ' 
que se anonoie en el >BolelÍn oñ- •. 
cial» de la provincia haborao ter mí- i 
nado la formación del amiUara- 
miento.

Art. 186. Presentada la instin- 
cia el A Iministtador propondrá al 
Delegado, p:é vio el extracto, en pla
zo de ocho dias, que se remiten á 
infonue dele Junta municipal, que 
deberá evacuaris en término do ter
cero dis.

Art. 187. Si la Junta municipal 
estuviera conforme con la petición 
del inte rosado, el Adminiatrador pro
pondrá en término de quinto dia 
la res .-loción que entienda deba dic
tarse.

Art. 188. Bísuelto el expediente 
por el Delegado de conformidad con 
la reclamación, se notid rará el acuer
do á la parte interesada y al luter- 
ventor, dictando las dieposicioues 
necesarias pata so cumplimiento.

Art. 189, Si la Junta municipal 
en su informe oonfiiersse précisa 
alguna justificación sobre heobea 

C^nlroTb'tiJ .a, el Delegada ac-Tda- 
rá que se practiquien un té<’íaino 
prudeacul, que no podrá exceder de 
un mes, á no mediar causas extraor 
dinarisR debida raen te juail üoadoF.

Art. 190. Igoa Hiîûte acompasa
rá la Jinta los documentes que pue
dan ilosïrar ai «sunt) y fundar su 
diet! meo.

Art. 191. Las di'igeaciai suce
sivas se tramitarán can arreglo á lo 
prevenidj en 'a sección segunda y 
BÍguientes del titulo IIL .

Art. 192. Queda vigente el re- । 
glamanto citado de 10 de Diciembre 
de 1878 en todo loque no haya sido j 
modifioado por la ley sobre contri- j 
buoion territorial y preceptos ante
riores. j

TítuIoVII,
Delos pi^cedimiettos en las recia- ' 
maciones sobre contribución in

dustrial.
Secoion primera.

R-damacicnes de agravio contra el ' 
reparto h echo por los gremios. i 
Art. 193. tae reclamaciones de : 

agravio qne intenten los contribu- i 
yectis con motivo de la cuota que ; 
se les haya saúilado ea la diatriba- 
oion gremial, bien por no set pro
porcionada ó pOr exceder del máxi
mum de la ley, se presentarán ante 
el Delegado dentro del término de 
15 dias. á contar desde el siguiente 
al de la fecha en que se baya reu
nida el gremio, según los anuncios 
oñeiaks.

A-t. 191. La Administración del 
ramo, y en su caso los Alcaldes de 
los pueblos, tiadrán los repartas he
chos á disposición de los contri bn- 
yentea dentro de dicho término pa
ra que puedan formular ia queja que 
estimen procedente.

Art. 195. Cuando la reclamación 
afecte á la matrícula hecha por la 
Administración del ramo, el Admi- 
nietrador convocari y reunirá en el 
tórmino de ocho días á loa repreaen-

tsnt''!i dd gremia qu+hm interve
nid-' en el repacto á fia de dar cuen
ta de la instancia.

Art. 196. Si da reta conferencie, 
en que se discotkA ta ractamicion y 
y cía la que se levantará acta, roBol- 
tara por mayoría de votos que debía 
aece ‘oree i lo solicitado, al Admi
nistrai-r propondrá al Delegado la 
resolución que debe dictaras en tér
mino de tercero dia.

Ari. 197. En el caso de ser desfa
vorable á la preten Bien el diotámen 
de la Jonta, se levantará también 
acta fondada, y el Administrador 
en el término referido propondrá lo 
qne estimo justo.

Art. 198. El Delegado dictará 
providencia en uno de estos dos sen
tidos:

1 .* Favorable al reclamante, en 
cuyo caso terminará el expediente y 
66 cumplirá el acuerdo.

2 .* Concediendo al mismo 15 días 
con el fin de qua proponga la prue
ba que estima neoasatia para justi- 

, fioar BU oreteusion,
1 Art. 199. Cumplida esta diligen- 
: cía seguirá el prójádimiento los trá- 
; miles esUbleoidcs en la sección so- 
| ganda y Biguieute del título III.
1 Art. 200. Cuando la reolamacion 

Be latente contra un reparto gremial 
verificado en los pueblos, se presen-

1 tará también ante el Delegado en ei 
! térmiao fijtdj eu el art. 193.
J Art. 201. Extractada la inatm- 
j cit el A tmiaiscrador acordará en el 

plazo de tercero dia que el A'calde 
i de la localidad reúna en un término 
’ que no excederá de ocho dias, á loa 
. representantes del gremio bajo so 
j presidencia, á fin da qne Informen 

sobre la reclamación,
| Art. 202. Dal acuerdo que adop- 
j ten levantará acta, y el Alcalde le 

remitirá á la Administración con in
forme separado, sigaiendo despues 
el asunto los tramites que previe
ne la snerion eegunda y siguienta 
del tít. III.

Art, 803. Guando la Ai miniar»-
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don 6 Alcalde Iry^n hecho el Tí- ^ 
p4T‘iai«nto p>r la filia d¿ aaistea- 
cis da todos les iadividaos dsi grí- | 
mit, loa proaodiraieiitoB sa iostrui- l 
láa coa arreglo à lo eaiablecido en | 
la ececion si g alante. |

Seceiou a agua da. 1
Reda ma clones de contribuyentes no 

agremiidoa.
Art. 204. Los contribuyentes de 

etta clase que sa consideren agra
viados por las cuotas que se lea se
ñale en la matrícula ó por eu mala 
claaificaoion, podrán raslamar en el 
términodc 15 días, á coctor desde 
el siguiente A la ficha en que ee 
anuncie al público en el «Bjíetin 
o6eia'» de la provincia ai se trata de 
la matrícnla da la capital, ó por me
dio de acuocios púb’ioos y pregones 
en los pueblos, que dicho documen
to sebalia para su exámen á dis
posición de los iateresados.

Art. 205. Estai reclamaciones 
6iguir.4u lea trámites eatablecidaa 
en el tit. ni, relatives á tola clase 
de esoedieates, siendo requisito ne
cesario que en ellos omitan su pare
cer por medio de odoio tr ^a contri
buyentes da la clase dal réclamante _^ 
el los hubiese, y si uo da prof sion, 
industria, arto ú oficio análogos.

Art. 206. Los contribuyentes se 
elegirán de modo que pertenezcan, 
ano á loa que eatiafigan cuo^a má
xima, otro á la media, y el tercero á 
la minima.

Guando so refieran á la matrícula 
de un pueblo, informarin tambien 
el Alcalda y SooreUrio fiel Ayunta
miento.

La Administración determinará 
siempre los contribayeLtes quo han 
do ser oídos,

Ministerio de la Guerra.

Caja general da Ultramar.
Por ei torno que se ilova en esta 

dspeadencia ha eerrafpondido el pa
go do los a’eaaces de los individuos 
qua á ejutiuaasion aa expresan, fa
llecidos en el Ejército de Cuba; en 
su consecuencia, las personas que 
por eí ó como- ..poderados de los he
rederos tienen que hacarloaefect vos, 
pueden presmUrsa en la misma y 
lea serán satisfechos, giran lose al 
propio tiempo Jos que deben percibir 
las ftmilias que residan fuera de es
ta capital, por conducto de la Auto
ridad respectiva del punto donde se 
hallen; siaado el último número que 
alcanza el llamamieuto el 6 950.

Jaime Puig Ateo
Berusrdo Rodríguez Vidas 
Mariano CeviUosDomínguez 
Silvestre Izquierdo Gonzalez 
Francisco Viñas Marin 
José Jorge Silva
Tomás Lacalle Roman 
Claudio Sánchez Guijo 
José Urabayen Langarita 
José BaSulIs Cardona 
Agustín Marote A’onao 
Faustino Millar Gonzalez 
German Martínez Marín 
Imh Torres Rivera

Sebastien Gracia Alduaíu .
Fernando Alvarez Grado 
Angel Manco Ladairo 1
Tomás Fragosa R jsados ’
FraDciaco Herrero Tremosa 
Juan Molina Molisa
Aniceto Peionillo Sanz
Eugenio Pegico Cesáis
Antonio González Gómez ‘ 
Vicente Adelantado Sau Juan
José Bonet Soler
Mamerto Becerra Lopez j
Salvador Barra Gorita }
Francisco Villa par Soli i
Juan B 'rrego Fernandez 
Manuel Bayo Perez
Agustín Castillo Gutiérrez 
Félix Cuenca Almeda
Isidoro Fiero Gonzalez 
Casimiro Gracia Mendieta 
Francisco García García 
Miguel Greta Romero
Antonio Gonzalez Utrilla 
Santiago Gutiérrez Domiuguez
Manuel Gonzalez Intriago
Pedro Luj tn Lopes
Raimundo Lopez
Vicente Ladrea Azpiolea
Felipe Logez Gonzalez
José Lacahete Jaca
Pedro Mazon Zorrilla
Antonio Marañen Murbiezo
Leoncio Medina Sauasdian
Francisco Moreno Gomez
Hermenegildo Moreno Ruiz
Maírid 8 de Marzo de 1882.—El 

Coronel, Teniente Coronel, primer 
Jefe accidental, Cirios de Andrade.

Ministerio de Fomento, 1

Dirección general de Instrucción j 
pública.

Negociado de Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela 

proviucial de Belias Artes de Bar* 
celona la cátedra de Dibujo gene
ral artístico y de aplicación al arte 
y á laindustria, dotada con elsuei- j 
do anual de 3000 pesetas y demás 1 
ventajas que se conceden á los Pro- ! 
fesores de estas Escuelas por la le
gislación vigente, la cual ha de 
proveerse por concurso, que es el 
turno que le corresponde, en con
formidad con lo dispuesto en el ar | 
tículo 1,* del Real decreto de 13 de ' 
Febrero de 1880, entre los artistas ’ 
á cuya especialidad pertenece que 
hubiesen obtenido primero ó se
gundo premio en Exposiciones na
cionales ó universales.

L s aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general en el plazo impro- 
rogabie de un raes, á contar desde 
la fecha de la publicación de este i 
anuncio en la «Gaceta >

Este anuncio debe pubiiearse en i 
los «Boletines oflciales» de las pro- j 
vincias y por medio de edictos en ; 
todos los establecimientos públicos 1 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así

sé verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 27 de Febrero de 1882.
—El Director general, Jaau F. 
Riaño.

Archivos, Bibliotecas y Museos.
Se halla vacante eu la Sección í 

de Archivos del cuerpo de Archive- ¡ 
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, í 
una plaza de Oficial de tercer gra- j 
do, dotada cou el sueldo anual de : 
3000 pesetas, la cual debe proveer- j 
se con arreglo al art. 56 del regla- j 
mentó de 25 de Marzo de 1881 por 1 
concurso entre todos los Ayudan- j 
tes de la misma Sección que lleven 1 
en ella dos años do servicie, 1

Los concurrentes presentarán 
en esta Dirección general en el ¡ 
término de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta de Madrid,> las solici- i 
tuJes documenta ’as en que se jus
tifiquen los títulos, méritos y ser
vicios alegados; en la inteligencia 
de que solo serán admitidas hasta 
las cinco de la tarde del día en que 
el citado plazo espira.

Madrid 3 de Marzo de 1882.— ■ 
El Director goneral, Juan Facun- ' 
do Riaño.

Se hallan vacantes tres plazas 
de Aspirante, dotadas cada una con ' 
1000 pesetas anuales, las cuales 
deben proveerse, dos con destino á 
la Biblioteca Nacional, y otra al 
Archivo Hístóriso-Nacional, por 
oposición entra los individuos que 
tengan el título de Archivero, Bi
bliotecario y Anticuario, ó el de Li
cenciado en ta Facultad de Filoso
fía y Letras, si además han proba
do en la Escuela de Diplomática las 
asignaturas correspondientes á la 
Sección res pecti va.

Los opositores presentarán en 
dicha Escuela de Diplomática, don 
de se verificarán los ejercicios, las 
solicitudes documentadas en el tér- 1 
mino de 15 dias, á contar desde la ; 
publicación de este anuncio en la i 
«Gaceta do Madrid.»

Madrid 3 de Marzo de 1882.— 
El Director general, Juan Facundo 
Riaño.

Goblei tío civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 329.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expedients 2159.
D. Manuel de! Pino y Perez, ve* 

ciño de esta capital, á nombre*de 
D. Juan Pedro Martínez, ha pre
sentado á las dos menos diez mi
nutos de la tarde del día prime 
ro del actual, solicitud de registro 
de doce pertenencias de la mina ti
tulada «San José,» de mineral co
bre, sita en el parage llamado Pa
go de las Fuentes de las Cañas, ter-

, renos propiedad particular, térmi- 
| no de Rute, lindante al Este coa 
^ tierras de Francisco lesas Goballe- 
| ro, al Oeste con mas de Cristóbal 
| Pacheco y Osuna, al Sur Mor ojo a 

grande propiedad del Municipio y 
al Norte con tierras de Manuel 
Osuna y vereda que va de la Fuen
te de las Cañas áSarabra, cuyo mi
neral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida j 
un pozo que exista al lado N. del o 
referido arroyo; de él se medirán al . 
E. 400 metros colücándú.so la 1.' ’^ 
estaca; desde esta al N. 100 colo- 
cáudose la 2.*; de.^de esta al R. 600 
eolocándose la 3.*; desde esta al S. 
200 eolocándose la 4.‘; do esta ai 
0. 600 eolocándose la 5.*, y desde 
esta á la 1.* iÜO, quedando cerrado 
el perímetro de las doce portenea- 
cias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del i 
Tesoro la cantidad de setenta y cin- í 
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi- , 
sion de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al j 
público en cumplimiento al párra- ' 
fo segundo del artículo 15 de las ' 
bases generales para la nueva le* ■ 
gislaciou de rains». ‘

Córdoba 4 de Marzo de 4882. ’
EI Gobernador,

José Pasioi'y lijaban

Nóm. 352
Encargo á los señores Alcaldes , 

de los pueblos de esta provincia, ' 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de dos caballerías de las se
ñas que á continuación se expre
san, tas cuales han desaparecido 
del sitio da los Cortijuelos, térmi
no de Pozoblanco, el día 7 del ac- ¡ 
tua). 1

Señas. !
Un mulo, con la marca tasada, j 

cerrado, negro pardo y sin señafi i 
particulares. ;

Otro id., de seis y media cuar- ' 
tas iie alzada, siete años, pelo ne
gro, bosalbo y que se roza de las 
manos.

Córdoba 11 de Marzo de 1882.
Ei Gobernador, j 

José Pastor y Magan. j

Núm. 354

Administración de Contri'' 
bucion s y Rentas de la 

prov ncia de Córdoba,

Minas.
Vencido el día 5 del próxinn^ 

pasado el término que concede 1» 
legislación vigente para la cobran
za de las contribuciones é ira pe es
tos que deben satisfacerse, sin qn® \{ 
algunos contribuyentes hayan sol-.,.! 
ventado aún los descubiertos e» ( 
que se hallan por cánon de super- ■ 
ficie, so les previene por el presen' 
te que si el dia quince del actual no 
lo hubiesen verificado, se procede
rá contra ellos por la via de apre
mio sin consideración alguna,

Córdoba 10 de Marzo de 1882.— 
Ei Administrador, José A. Mo
rente,
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Núm. 246.

Alcaldía couslitudonal de Pozoblanco.
Provincia de Córdoba.—Año de 1882.

LISTA definitiva de loe individaoB que han de tener voto en el presento año 
en la eieecion de twraproiniSBrios para senadoree, formada por el Ayunta- 
ffiiento de esta villa, conforme & lo establecido en el capítulo 4.* de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877,

« •o
2 0

Si ..p "O 
»__

Apellidos y nombres del elector. Edad. Domicilio.

Cuotas que 
satisfacen.

Pts. Cts,

7^ Rf jís Martin Tomás 32 Empedrada 351 47
75 Ruiz Molina Miguel 00 Barranco 235 S9
76 Sánchez Redondo Manuel 58 Toro 173 32
77 Sepúlveda Quirós Fernando 46 Mesón 728 33
78 Tirado Herrero Antonio 31 Tinte 281 18
79 Valero Llergo Antonio 63 Castillejo 602 52
80 Vizcaíno Mifsut Guillermo 38 San G.-cgori ) 198 61

EA
S J

■a
îe

Apellidos y nombres del elector.
Edad. Domicilio.

Cuotas que 
setisfaeen.

PtS ClS.
Señorea Concejales.

37
r

1 Arroyo Morales Julian Sania Marta
2 Caballero García Bartolomé 56 Andrés Peralbo
3 Cabrera Garcia Antonia 55 Barranco
4 Cabrera Herruzo Antonio 38 San Gregorio
5 Castro Moreno Francisco 49 Arévalos \
6 Dueñas Fernandez Joan 32 Real
7 Garcia Castro Atanado 33 Empedrada Ü
8 Garcia E jaa Angel 39 Andrés Peralbo
9 Herrero Garcia León 49 plaza

10 Moreno Gonzalez Diego 45 Nielo
11 Peralbo Cabrera Barto nroé 50 Empedrada
12 Quirós Sánchez Miguel 47 Romo
13 Redondo Fernandez Pedro José 31 Arévalos
14 Rodriguez Cebos Alejandra 34 Real
15 Rnbio Ramírez Mariia 44 Andrés Peralbo
16 Ruiz Fernandez Blas 48 San Rafael

Mayores contribuyentes.

17 Alcaide Plazuelo Di’go 43 Empedrada 235 99
18 Alcaide Plazuelo Juan 52 Romo 2=25 95
19 Caballero Garcia Francisco Severo 51 Plaza 623 51
20 Caballero Garcia Juan Bautista 47 Albóndiga 827 59
21 Caballero Sanch-^z Pedro 

Cabrera Lopez Antonio
61 > 1004 76

22 53 San Gregorio 582 14
23 Cabrera Moreno Bartolomé 43 > 263 35
24 Oabrtíra Val ero Joaquín 40 Plaza 617 3625 Cabrera Valero José 44 Jesús 301 26
26 Cabrera Valero Juan 42 Plaza 552 59
27 Campes Ruiz B rtolcmá 42 Jesús £41 Oí
28 Cañuelo Moreno Antonio 53 Real 1866 89
29 Castro Copado J eo 46 Cantarranas 333 41
30 Castro Marchan Pedro 69 Fuentu 891 69
31 Castro Moreno Juan 37 Real 282 18
32 Cejudo B anco Calisto 53 Empedrada 536 69
33 Cejudo Requejo Jteé 75 Plaza 193 31
Si Delgado Herrero Antonio 41 Alhóndiga 753 15
35 Diaz Fabios Juan 51 Arévalos 216 41
36 Diaz Mejicano José 58 Rivera 188 29
37 tiscribano Merchán Juan 38 Real 175 74
38 Fefoandrz Alcalde Francisco 37 Empedrada 201 34
39 Fernandez Alcaide José 42 Cuartelejo 178 85
40 Fernandez Alcaide Miguel 45 Empedrada 202 10
41 Fernandez Daeñas^Juan 52 271 13
42 Fernard'’z y Fernandez Lucas 62 > 337 43
43 Fernandez Lopez Miguel María 61 Caatillejo 305 61
44 Fernandez Sepúlveda José 34 Mesón 333 76
45 Fernandez Vínculo Bsrtolomó 51 San Gregorio 195 82
46 García Gimenez Ba tolomé 50 RiaquiHo 301 26
47 Garcia Rico Franci et o 48 Mt'S on 416 64
48 Garcia Rico Juan 45 Real 619 96
49 Garcia Villarreal Pedro 55 Iglesia 228 46
50 Gómez Sepúlveda Claudio 43 Plaza 793 32
51 Herrero ’ opez Alfonso 33 Mesón 213 39
52 Herruzo Cabrera Juan 53 San Gregorio 632 65
53 Herruzo Moreno Alfonso 60 Arévalos 201 84
54 Herruzoí Potras Bartolomé 30 1 180 76
55 López Arévalo Miguel 61 Albóndiga 527 21
56 Lopez Herruzo Lázaro 52 Castillejo 271 13
57 Marquez Caballero Francisco 59 Tinte 753 28
58 Moreno Castro Andrés 48 4 263 60
59 Moreno Moreno Bartolomé 48 7» 170 71
60 Moreno Moreno Francisco 48 Rivera 190 80
61 Moreno Fernandez Miguel 66 Gutiérrez 50.: 10
62 .Muñoz Dueñas Bartolomé 49 Andrés Peralbo 251 05
63 Muñoz Dueñas Domingo 57 » 605 03
64 Muñoz Dueñas Francisco 51 » 203 63
65 Muñoz Lopez Rafael 51 Iglesia 1530 53
66 Muñoz Sepúlveda Fernando 42 Cantarranas 487 04
67 Olmo Moreno Pedro José 51 Iglesia 233 48
68 Pedrajas Peralbo Gerónimo 47 Arévalos 160 67
69 Pizarro Tegero Antonio 50 Romo 231 05
70 Quirce Montes Acisclo 64 Tinte 2435 19
71 Redondo Juan Agripino 56 Andr és Peralbo 200 84
72 Redondo Quirós Miguel B7 San Gregorio 203 32
73 Redondo ViU«rre»l "Marco* W Alhóndiga 376 18

La precedente lista, que ha estado espueeta al público durante los vein
te primeros días del mes de Enero sin que contra ella se baya prodneido re
clamación algún», se pub ica cutripliendo con lo dispuesto en el art. 29 de 
la Ley citada de 8 de Febrero de 1877.

Pozoblanco 16 de Febrero de 1882.—Ei Alcalde accidental, Bartolomé 
Caballero. - El Secretario, Migael Muñoz.

Núm. 343.

Alcaldía conslituc’oaal 
de Aguilar.

Don Narciso Carretero y Lopez, A’- 
ealde caostitucionaT de esta ciu
dad.
Hago saber: que revisado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévia censura del giudico, el pre
supuesto ordinario que de oonfoimi- 
dad á lo preceptuado en Circular 
número 258 del Gobierno civil de la 
previncia, hí de regir en esta loca
lidad en ei segundo semestre del 
ejercicio económico corriente, que
da de manifiesto en la Secretaria 
Municipal, por término de quince 
dise.

Lo que se publica i los efectos 
oportunos,

Aguilar 3 da Marzo de 1882.— 
N. Carretero.— Francisco Doñama- 
yer, Secretario,

Núm. 345.

Alcaldía constUucloaal de 
Puente Genil.

D. Francisco de P. Mendaz, Alcal
de constitucional de esta villa
Hago .saber: que en cu mptimien- 

tü dedo prevenido en el art, t46d6 
la ley municipal, queda expuesto 
al público en la Secretaria por es
pacio de quince dias el proyecto de 
presupuesto adicional al del ejerci
cio de 1881 á 82.

Lo que se anuncia para la ge
neral inteligencia.

Puente Genil 8 de Marzo de 1882. 
—El Alcalde, Francisco de P, Mén
dez.-El Secretario, Enrique Porras,

JUZGADOS.

Núm. 348.

Juzgado municipal de 
Fuente Obejuna.

Don Epifanio de Castio y Lira, Jaez

Municipal de la vil a de Fuente 
Obpj’ina.

Eu virtud del rtesente oe cits, 
ilaroa y r melaza á. .Manuel G ceptrí- 
no, dí padre descúcocido, natural 
de Orbecen, provincia da Miño, en 
Portugal, de treinta y ocho años de 
edad, casado, elbañil, vecino da es
ta villa, con motadaen la aldea de 
Argallón, para que se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado á 
las doce de la mañana del dia vein
te y siete de! presente mes, con las 
pruebas que tenga, ó contestar en 
juicio de faltas á la denuncia incoa
da en su contra de oficio por haber 
faltado al respeto y eonti leraoion 
debida al alcalde de barrio de la al
dea da Argallón, produciendo es
cándalo en esta y profiriendo pala
bras efaneivas contra el mismo en el 
día treinta de Diciembre último, ba
jo apercibimiento de serie impuesta 
la multa de veinte pesetas si no com
pareciere, y de que en este cáeo se 
seguirá el juicio en su rebeldía sin 
volver á citarlo de nuevo.

Dado ea Fuente Obejuna á vein
te y Siete de F- broro do mil ocho
cientos ochenta y dos.—Epifanio de 
Castro.— J.tquin Caballero,

Núm. 347.
Juzgado ce primera ins

tancia de Bujalance.
Don Salustiano Romera Lainez, 

Abogado y Juez Municipal de esta 
ciudad ó interino de primera ins
tancia.
Hago saber: que en el espedí ente 

9aese sigue en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á instsneia 
de D. Antonio Ígnafio Garcia Men- 
díz. vecino de Pedro Abad, solioi- 
tíindo la inclusion de varies indivi
duos en el censo electoral para di
putados á Cértes, dejaron de iodutr- 
se en el edicto que se publicó en el 
(Bo'etin oficial» de la provincia cor
respondiente al primero de este mes, 
tos Sûîioïô3 D, Juan Molina Pulido, 
D. Pedro Velasco Castilla y D. Fran
cisco Velasco Castilla,

Lo que se anuncia al público pa
ra los efectos del art. 28 de la Ley de 
28 de Diciembre de 1878, para dipu
tados à Certes.

Dado en BujtlAnce à sais de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y des, —Salustiano Romera,—Por su 
mandado, Pedro Cantó Garcia.
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Ñúm. ^

Junta de Instrucción pública de Córdoba.

RELACION de Ias cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos do los pueblos de esta provincia en 
sus respectivos preso puchos para el próximo año económico de 1882 á 1883 como gastos obligatorio^», de conformidad A lo prevenido en el ar
tículo 191 de la ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Continuación).

Personal. Material. Retribución es Alquileres. Totales.

Pts. Cts Pts. cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts.

Escuela elemental de niños 825 206 25 275 92 275 1582 17
Id. id. de niñas 550 137 50 184 145 1016 50

Fuente Palmera. . . Escuela incompleta de Fuente Carreteros 365 91 25 122 75 653 25
Id. id. de Ochavillo del Rio 365 91 25 122 75 653 25
Premios > > > » 50

Total. 2105 526 25 703 92 570 3955 17

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 140 1377 50
Id id. de niñas 275 137 50 137 50 » 550pUoUvo XUJ^l* • » » Maestra sustituida de la anterior 275 > < 140 415
Premios » > > > 30

Total. 1375 343 75 343 75 280 2372 50

Escuela elemental de niños 625 156 25 203 33 150 1134 59
Granjuela...................... Id. id. de niñas 416 66 104 26 138 88 150 809 80

Premios » > > > 30
Total. 1041 66 260 52 342 21 300 1974 39

Escuela elemental de niños 625 156 26 156 26 200 1137 52
Guadalcázar.................. Id. id. de niñas 416 66 104 16 104 16 225 849 98

Premios > > > • 30
Total. ’ 1041 66 260 42 260 42 425 2017 50

Escuela elemental de niños 625 156 26 100 70 951 26
Guijo (BI), . . . . Id. id. de niñas 41-6 66 104 16 75 70 665 82

Premios - » > » « 30
Total. 1041 66 260 42 175 140 1647 08

b* escuela elemental de niños 1100 275 275 200 1850 :
Auxiliar de la anterior 365 > » > 365
2 * escuela elemental de niños 1100 275 275 200 1850
Auxiliar de la anterior 275 > > > 275

Hinjosa........................ L* escuela elemental de niñas 833 33 208 33 208 33 200 1449 99
Auxiliar de la misma 375 > > 375
2,* escuela elemental de niñas 733 183 33 183 33 200 1299 66
Auxiliar de la anterior 375 > > 375
Premios » » > » 70

Total. 5156 33 941 66 941 66 800 7909 65

Escuela elemental de niños 825 206 25 200 200 1431 25
id id. de niñas 550 137 50 200 250 1137 50

Hornachuelos. . . . Escuela incompleta de niños de San Calixto 275 68 76 68 75 75 487 50
Escuela de adultos 271 75 » » 346
Premios > > » 40

Total. 1921 487 50 468 75 525 3442 25

Escuela elemental de niños 1100 275 366 66 155 1896 66
Id id, de niñas 1100 275 366 66 155 1896 66
Escuela incompleta del Higueral 275 68 75 91 66 60 485 41
U. id. de Huerta del Conde 275 68 75 91 66 50 485 41

Iznajar Id. id. de Cruz de Algaida 275 68 75 91 66 50 485 41
Id. id. de HuerU s de la Granja y la Hoz 275 68 75 91 66 50 485 41
Auxiliar para la elemental de niños 500 > > > 500
Id, id, de para la de niñas 365 > > 365
Premios > > > 50

Total 4165 825 1099 96 510 6649 96

(Se continoará).

Imp. del «Diario de Córdoba».
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